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  Acuerdo por el que se expide el Código de Conducta de la Secretaría  6 
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SECRETARÍA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL 

 

Arq. Myriam Vilma Urzúa Venegas, Secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de 

México, con fundamento en los Artículos 14 Apartado A, 16 Apartado I, numeral 1, 33 numeral 1 y 60 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 2, 11 fracción I, 16 fracción VIII, 20 fracción IX y 33 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 16 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 

Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 20 fracciones I y II, cuarto 

transitorio del Código de Ética de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México; 43 de los Lineamientos 

Generales para la Integración y Funcionamiento de los Comités de Ética de la Administración Pública y Alcaldías de la 

Ciudad de México; y numeral 3 fracción IV de la Guía para la elaboración del Código de Conducta en la Administración 

Pública y Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que la Constitución Política de la Ciudad de México, garantiza el derecho a la buena administración a través de un gobierno 

abierto, integral, honesto, transparente, profesional, eficaz, eficiente, austero incluyente, y resiliente que procure el interés 

público y combata la corrupción.  

 

Que la construcción de una nueva ética pública, la recuperación de la confianza de la sociedad en sus autoridades y el 

compromiso con la excelencia por parte de las personas servidoras públicas, son prioridades del Gobierno de la Ciudad de 

México, a fin de lograr la transformación en su Administración Pública, basado en relaciones sociales justas, democráticas, 

respetuosas y fraternas. 

 

Que la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México establece que las personas servidoras públicas 

deberán observar el Código de Conducta para que en su actuación impere una conducta digna que responda a las 

necesidades de la sociedad y que oriente su desempeño; atendiendo a los principios de transparencia como principio rector, 

disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, 

eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

 

Que el Código de Ética de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, el 28 de agosto de 2024, por la Secretaría de la Contraloría General, establece la obligación a todos 

los entes obligados de emitir un Código de Conducta, el cual será elaborado a propuesta de su Comité de Ética, previa 

aprobación del correspondiente Órgano Interno de Control y con base en las disposiciones emitidas por la Secretaría de la 

Contraloría General antes referida. 

 

Que de conformidad con de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, los entes públicos tienen 

el deber de crear y mantener condiciones estructurales y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en 

su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada persona servidora pública, por lo que tienen la obligación de 

implementar acciones para orientar el criterio que en situaciones específicas deberán observar en el desempeño de sus 

empleos, cargos o comisiones, a fin de prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción.  

 

Que el 25 de marzo de 2019, fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Decreto de Sectorización de las 

Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México”, estableciendo que el Heroico Cuerpo de Bomberos de la 

Ciudad de México como Organismo Descentralizado esta sectorizado a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil de la Ciudad de México. 

 

Que el 14 de marzo de 2025, fue instalado el Comité de Ética de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 

Civil de la Ciudad de México y del Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México, como órgano encargado de 

implementar acciones de capacitación, sensibilización y difusión de la cultura de la integridad en el ejercicio de la función 

pública, así como la atención de denuncias por presuntas vulneraciones al Código de Ética de la Administración Pública y 

Alcaldías de la Ciudad de México. 
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Que el 22 de octubre de 2025, en la tercera sesión ordinaria del Comité de Ética de la Secretaría de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México y del Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México, fue 

aprobado el acuerdo CE/SGIRPC/HCBCDMX/ORD03/2025 mediante el cual se determinó que cada institución presentará 

y publicará su propio Código de Conducta atendiendo las funciones y atribuciones conferidas por la ley a cada ente público. 

 

Que el 19 de diciembre de 2025, el Órgano Interno de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de la 

Ciudad de México, mediante oficio SCG/OICSGIRPC/0502/2025, aprobó el Código de Conducta en la Secretaría referida. 

 

Que en la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Ética de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección y 

en virtud de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente:  

 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA SECRETARÍA DE GESTIÓN 

INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ÚNICO. Se da a conocer para consulta en su versión digitalizada, el Código de Conducta de la Secretaría de Gestión 

Integral de Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México, el cual se agrega como Anexo al ejemplar de la Gaceta 

Oficial siendo parte del mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  

 

TECERO. El presente Acuerdo se refiere únicamente al Código de Conducta de la Secretaría de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México por lo que respecta al Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de 

México, deberá de realizar las acciones a que haya lugar a fin de elaborar, autorizar y publicar su propio Código de 

Conducta atendiendo las atribuciones en su carácter de organismo descentralizado.  

 

Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil veintiséis 

 

SECRETARIA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

 

 

(Firma) 

 

 

 

ARQ. MYRIAM VILMA URZÚA VENEGAS 

 

 














































